
3. SUBVENCIONES GESTIONADAS

3.1. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

Como ya ha sido mencionado en el apartado 1.2.2 de la Sección II de este libro, los objeti-
vos que se persiguen con las subvenciones que concede el Estado y que entrega a las Comuni-
dades Autónomas para su administración y gestión, pueden deducirse a través de los progra-
mas a los que se aplica el gasto en el Presupuesto del Estado. Por este motivo, han sido con-
feccionados cuadros resúmenes de estas subvenciones atendiendo a la clasificación funcional.

Esta información comprende los cuadros 69 y 70 (del 1 al 18). De la lectura de los mismos
se desprende que el mayor volumen de recursos ha sido destinado a: formación profesional no
reglada; fomento y gestión del empleo; desarrollo de la economía social; escuelas taller, casas de
oficios y talleres de empleo; agricultura (desarrollo rural, comercialización, industrialización y
control de la calidad alimentaria, defensa y mejora de la calidad de la producción agraria, mejo-
ra en la competitividad de las explotaciones agrarias, ordenación de las producciones, mejora de
estructuras y mercados pesqueros, etc.); minería (desarrollo alternativo a las comarcas del car-
bón y explotaciones mineras); pensiones no contributivas; educación; apoyo a la pequeña y
mediana empresa; protección y mejora del medio natural; transporte terrestre; Plan Nacional
sobre drogas; cooperación económico local; cultura; seguridad vial; investigación científica, téc-
nica y aplicada; comercio, medio ambiente; sanidad; servicios sociales; turismo; cooperación
para el desarrollo.
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Cuadro 69
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Cuadro 70.1
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Cuadro 70.2
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Cuadro 70.3
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Cuadro 70.4
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Cuadro 70.5



222

Cuadro 70.6
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Cuadro 70.7
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Cuadro 70.8
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Cuadro 70.9
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Cuadro 70.10
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Cuadro 70.11
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Cuadro 70.12
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Cuadro 70.15
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Cuadro 70.18


